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El rol de la corrupción en la reproducción institucional  
de la Policía Judicial de la ciudad de México

Elena Azaola Garrido1

Miquel Ángel Ruiz Torres2

Corrupción y desconfianza

La corrupción está presente en todos los países, sin importar su sistema político o econó-
mico. Sin embargo, tiende a proliferar en aquéllos cuyas instituciones son débiles. Esto es, 
crece en lugares con sistemas legales ambiguos, que se aplican discrecionalmente y donde 
prevalecen las relaciones clientelares sobre las reglas formales. También donde las normas 
culturales son incompatibles con las leyes vigentes y ni los gobiernos ni las empresas rinden 
cuentas a sus ciudadanos o a sus accionistas. 

El presente estudio se propone realizar un análisis de las prácticas de corrupción de los 
agentes de la Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(pgjdf). Se desarrolló una metodología que parte de la información obtenida a partir de los 
propios agentes, con la finalidad de comprender el papel de dichas prácticas en el contexto 
donde adquieren significado. Mediante la técnica de los grupos de discusión, hemos regis-
trado las opiniones y experiencias de los propios elementos y mandos de la Policía Judicial 
acerca de los temas que más les afectan en el desarrollo de su trabajo,3 y nos hemos hecho 
las siguientes preguntas: ¿qué lugar ocupan las prácticas de corrupción y abuso de poder dentro 
del funcionamiento institucional de la procuración de justicia en la ciudad de México?; ¿se 
trata de fuerzas entrópicas que minan al Estado al mismo tiempo que dañan gravemente la 
convivencia social?; ¿pueden llegar a tener estas prácticas alguna función estructural dentro 
de la reproducción institucional? 

Existen investigaciones que confirman que los servidores públicos pertenecientes al sis-
tema policial y de procuración de justicia en México cometen habitualmente abusos de 
poder y múltiples actos de corrupción.4 Estas prácticas comprenden principalmente la deten-
ción arbitraria o ilegal, la coacción, la extorsión, la privación ilegal de la libertad, la tortura y 
todas aquellas calificadas como violaciones a la integridad personal y al derecho al debido 
proceso judicial. Por otra parte, existen en México desde hace algunos años diversas ins-
tancias de control de la actuación de los funcionarios, tanto las de carácter institucional 
que desempeñan funciones de control interno (contralorías, visitadurías y fiscalías), como 
entidades independientes del gobierno que someten a escrutinio la labor de las fuerzas 
públicas (organizaciones de la sociedad civil y comisiones de derechos humanos). Es evi-
dente que la existencia de estos órganos no ha provocado una mejora en la conducta de los 
servidores públicos y, por consiguiente, no ha logrado garantizar una efectiva rendición de 

1	 Investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (ciesas), sede Distrito 
Federal.

2	 Profesor de la Universidad de Valencia, España. 
3	 Se organizaron trece grupos de discusión integrados por doce policías cada uno, con un total de 166 entrevistados que 
pertenecen a todos los niveles jerárquicos que existen en la Policía Judicial. Las entrevistas tuvieron una duración 
media de tres horas y se realizaron en el Instituto de Formación Policial de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal.

4	 Véanse Elena Azaola, Imagen y autoimagen de la policía de la ciudad de México, Ediciones Coyoacán-Foro Latino-
americano para la Seguridad Urbana y la Democracia (flasud)-Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social (ciesas)-Secretaría de Seguridad Pública (ssp), México, 2006; y Comisión de Derechos Huma-
nos del Distrito Federal, Recomendación 10/2007. Puede consultarse en www.cdhdf.org.mx/index.php?id=reco1007
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cuentas debido a la negligencia y el corporativismo de los controles al interior de las insti-
tuciones, así como al limitado despliegue de las agencias externas o a su escasa capacidad 
para hacerse escuchar.

Es claro que la profundización de la democracia en México ha traído mayor inseguridad 
(percibida y real) y más conflictos generalizados dentro de la estructura del Estado, socavando 
más, si cabe, la aplicación de la ley.5 El rasgo estructural de la institución de procuración de 
justicia, que los intentos de reforma hasta ahora fallidos no han hecho sino exacerbar, es la 
desconfianza generalizada de todos contra todos, la cual es al mismo tiempo un mecanismo 
perverso de reproducción de la misma. Las suspicacias hacia las corporaciones policiales 
por parte de los gobiernos producen una reacción en cadena de desconfianzas cruzadas en 
todas direcciones, y una consiguiente reacción defensiva de agentes y mandos que extre-
man su encapsulamiento corporativo, minando todavía más la baja eficiencia del sistema 
jurídico-penal. Quizá podamos encontrar en ello una explicación a por qué toda propuesta 
de reforma policial parece degenerar en una deslegitimación del Estado: la Policía Judicial 
es un organismo que frente a las injerencias externas reacciona defensivamente, generando 
mayor corrupción y más abusos. 

La desconfianza estructural al interior de la pgjdf  se hace patente en el caso de las rela-
ciones entre los agentes del Ministerio Público (mp) y los de la Policía Judicial. La percepción 
de que se trata de enemigos es omnipresente y generalizada, tanto en los mandos como entre 
los policías de base. Un mando confiesa que tiene que amenazar a los agentes del mp para 
que los reciban; es decir, para que acepten el inicio de una averiguación previa. Otro incluso 
plantea las cosas en términos de agravio comparativo: “lo primero que el mp le pregunta al 
delincuente es si nosotros lo golpeamos. Y claro que el delincuente siempre va a decir que 
sí […]. El mp tiene todas las armas para fregarnos. Por eso es nuestro peor enemigo, no los 
delincuentes”. 

Esta lucha de poder intrainstitucional, orientada básicamente a la obtención de so-
bornos y otros recursos, provoca que la labor formal de la policía de presentar presuntos 
delincuentes frente al mp sea concebida como peligrosa. El hecho de querer cumplir con 
las cuotas de productividad, u obtener los incentivos que efectuar arrestos les puede gene-
rar, hace frecuente que los policías tengan que establecer una tregua mediante obsequios: 
“nosotros, para que nos admitan una puesta a disposición, necesitamos llevarle al mp las 
tortas, los refrescos”. Sin embargo, las relaciones de los policías con otros funcionarios de 
la Procuraduría también adolecen de recelos y resquemores, los cuales acaban paralizando 
a la institución. Ese es el caso de ciertas medidas internas anticorrupción. Por ejemplo, con 
el fin de evitar la peligrosa transferencia de información, las reuniones y los apoyos hori-
zontales entre comandantes están prohibidos: “no intercambiamos [información] sobre las 
investigaciones que estamos haciendo […], no se promueven esas reuniones porque los jefes 
temen que nos reunamos para hacer algún complot”. Tampoco está autorizado el acceso a 
la base de datos central: “no nos lo permiten porque creen que la vamos a usar mal, que va 
a haber más corrupción”. 

El abuso de poder y la violencia institucional:  

la falsa disyuntiva entre eficiencia y legalidad

El mecanismo vigente de la averiguación previa, el cual permite recabar datos que pueden 
tener valor probatorio en el juicio, anima a la policía y a los agentes del Ministerio Público 
a fabricar pruebas para conseguir que se dicte la sentencia condenatoria. Así lo hace saber 

5	 Véase Diane E. Davis, “Undermining the Rule of Law: Democratization and the Dark Side of Police Reform in 
Mexico”, Latin American Politics and Society, vol. 48, núm. 1, primavera de 2006, p. 55.
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un comandante: “lo que pasa es que nosotros podemos hacer ‘cuadrar’ el expediente según 
los datos que anotemos”. Significa esto que los informes escritos que integran una averi-
guación previa, supuestamente basados en las declaraciones de los detenidos y en otros 
datos, son modificados para hacerlos coincidir –“cuadrar”– con la descripción del delito 
que contiene el Código Penal, lo que permite iniciar una causa. La validez de la confesión 
como prueba autoincriminatoria, aunada a la facultad de custodiar al detenido durante 
horas, hace que la tortura –coacción física, psicológica y/o moral–, a pesar de no ser reco-
nocida por los policías, sea practicada regularmente: “estamos trabajando en la calle y eso 
significa que tenemos que golpear gente porque así es la calle, la gente es mala”.

Los policías judiciales están integrados en clanes informales dentro de los grupos for-
males, a los que deben obediencia y reciprocidad, y al interior de los cuales se facilita un 
entorno de mayor confianza. Fuera del clan, un policía judicial es reconocido por parte de 
los otros como alguien con el cual se puede hablar el mismo idioma, pero no como un compa-
ñero, es decir, aquel con quien se está moralmente obligado por reciprocidad. Una vez que se 
pertenece a un clan, hay que cumplir las normas para no ser excluido, por lo que son mal 
toleradas y censuradas las conductas poco claras o el compromiso ambiguo. Pertenecer 
al clan significa asumir un código moral que le es propio, no excluyente ni incompatible, 
pero sí paralelo al de la sociedad en general. La necesidad de un fuerte corporativismo, así 
como la adopción de una ética con fuertes connotaciones proteccionistas, echa raíces en la 
definición social negativa que les genera a los sujetos el estigma de policía judicial.

La falta de libertad de expresión y de la posibilidad de asociarse formalmente para 
plantear sus demandas laborales también es un factor de cristalización del clan informal, 
mediante el cual sus miembros logran crear un entorno protegido. Ahora bien, el enfren-
tamiento con el poder jerárquico, especialmente con los mandos directos, es uno de los 
principales factores aglutinantes de intereses. Así, aquellos policías que llevan a cabo ac-
ciones egoístas son considerados desleales: “no hay compañerismo entre nosotros porque 
siempre hay alguien que está dispuesto a quedar bien con el jefe porque tiene necesidad de 
descansar el domingo”. 

Hemos encontrado numerosos lamentos de los policías respecto de la falta de unidad 
para defender sus intereses. Lo anterior, lejos de significar que las redes de apoyo no exis-
ten entre ellos, evidencia que éstas son más difíciles de estabilizar por la propia movilidad 
del espacio de trabajo y las condiciones peligrosas del medio donde se desenvuelven. Es 
decir, que los policías necesitan, más que otros funcionarios, de un ámbito de protección 
altamente restringido y eficaz, cuya reciprocidad es vital para la supervivencia; de ahí los 
continuos reclamos por obtener fidelidad en su entorno social. Aunque las expresiones de 
lealtad al clan son igualmente frecuentes. Esta fidelidad normalmente se da de manera ho-
rizontal en relaciones entre iguales, y puede llegar a tal grado que es capaz de satisfacer más 
las necesidades afectivas que los propios ámbitos familiares íntimos. Un agente nos confie-
sa que “emocionalmente nos sentimos más cerca de nuestra pareja [policía] que de nuestra 
familia”. Por el contrario, la jerarquía exige una obediencia ciega que es reivindicada por 
la mayoría de los mandos. Por ejemplo, un coordinador afirma: “el mando es el mando, yo 
ordeno a mis elementos y se acabó, no tiene por qué haber comunicación”. 

La irrupción de un ethos diferente, mediante la formación académica y los programas 
de profesionalización, dificulta la cristalización de una solidaridad de clan que encubra 
las prácticas corruptas tradicionales, por lo que los mandos insisten en la necesidad de un 
regreso a la iniciación informal: “nosotros pensamos que los nuevos deben ser preparados por 
policías, no por académicos”. Las generaciones provenientes de la academia son vistas 
por parte de los mandos como amenazadoras porque, al poner en cuestión algunas de las 
reglas no escritas de la reproducción institucional, desestabilizan el constructo de obliga-
ciones, las cuales subyacen a todo abuso de poder. 


